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PUNTO BE

ee «ABAGoex
En la Administración del Bo ibl ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones «de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

CRECIO lÜSCmPCíBR

30 PESETAS AL AÑO — EXTRANJERO 45
Loe edictos y anuncios obligados al pago de 

Inserción, 25 céntimos de pésete por línea.
Las reclamaciones de números se harán dea- 

tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DS LA PROVINCIA üR ¿AHAWA

¿ «t e PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS 01*8. EXCEPTO LOS LUNE.j

L».s leyes obligan en la Península, islas edyacentes, Canarias y 
Unitarios de Africa sujetos A la legislación poninsalW,á lo» 
Veinte días de su promulgación, si en ellas «o se dispasieso otra 
^"disposiciones1 del Gobierno son obligatorias para mcapi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
■.o***--

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

p S. M. el Rey (q. D. g.) que salió en el 
día de ayer de Ibiza con dirección á Meli- 
11a, continúa sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y 
augusta Real Familia siguen disfrutando de 
igual beneficio.

^Gaceta 26 Abril!904.)

SECCION CUARTA
Tiionrii le Hacienda ii li prorineia ii Zingin.

El Representante de la Sociedad Arrendantaria 
de Contribuciones de esta provincia D. Juan Ca
sado y Torres, en uso de las atribuciones que le 
confiere la condición 6? del contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Recaudador Auxiliar 
para la tercera zona de Zaragoza á D. Eugenio 
(González Oamargo.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 25 de Abril de 1904.—Por el Tesorero, 
Isidro Gómez.

Inm«dlatámente que loe Srea. Aleeidee y Secretarlos recibas 
este Bo l bt In , dispondrán que se fije un «templar en el sitio de eo». 
tumbre, donde permanecerá basta el rec.bo cíe) siguiente.

Los Sres- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rsepoaiu^ 
bllldad, de conservar los números de este Bourríif, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
final de cada semestre.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Real orden de 18 de Marzo de 1904, sobre pago de kk 
inserción de Anuncios de subastas.

«El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, oou 
fecha 18 del actual, me participa la Real orden que 
dice asi:

«Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente relativo á recurso de alzada 
del Ayuntamiento de Mollina, contra providencia 
de ese Gobierno civil, referente á pago de derechos 
de inserción de anuncios de subasta en el Boletín 
Oficial de la provincia, dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 3 de Febrero último el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 20 de Ene
ro del corriente año, se remite á informe de este 
Consejo el expediente relativo al recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Mollina (Má
laga) contra providencia del Gobernador de aquella 

, provincia, fecha 16 de Octubre de 1903, que man
, dó á dicho Ayuntamiento pagar los derechos de 

inserción en el Boletín Oficial de los anuncios de 
subastas, cuando en éstas no hubo rematante.

Resulta que, remitidos por el Ayuntamiento ¿ 
la administración del Boletín Oficial de la provin
cia los anuncios para la subasta de consumos, el 
contratista del Boletín se negó a insertarlos si no 
se le satisfacían previamente los derechos corres
pondientes.

El Ayuntamiento, entendiendo que el pago de
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los derechos son de cuenta del que resulte rema
tante, acudió el Gobernador en solicitud de que se 
ordenase al contratista del Boletín la inserción, á 
lo cual accedió el Gobernador, pero expresando 
que el Ayuntamiento tiene la obligación de pagar 
dichos derechos, en cumplimiento de lo dispuesto 
an el artículo 23 de la instrucción aprobada por 
Real orden de 26 de Abril de 1900, para la contra
tación de servicios provinciales y municipales.

El Ayuntamiento interpuso recurso de alzada 
contra la referida providencia del Gobernador, 
fundándose en que, según el núm. 8.° del art. 8.° 
de la citada instrucción, el pago de los anuncios en 
el Boletín Oficial es de cuenta del que resulte re
matante del servicio que se subasta, y que por el 
art. 9.° de la Real orden de 20 de Abril de 1833, 
que mandó establecer los Boletines Oficiales en las 
capitales de provincia, se dispone que los editores 
del periódico están obligados á insertar en él, gra 
Quitamente, los anuncios de esta índole concer
nientes al real servicio.

La Dirección general de Administración propo
ne: l.° Que se desestime el recurso y se confirme 
la providencia del Gobernador. 2.° Que para evi
tar dudas y cuestiones como la presente y la con
tradicción que existe entre las disposiciones men
cionadas, se modifique el art. 23 de la instrucción 
de 26 de Abril de 19C0 en el sentido de que «las 
Corporaciones provinciales y municipales abona
rán en primer término al Notario que autorice las 
subastas los derechos por ellos devengados y los 
suplementos adelantados por los miamos, cuidando 
de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, de 
estos gastos; que los derechos de inserción de los 
anuncios y pliegos de condiciones de la subasta en 
tos periódicos oficiales serán también de cuenta del 
rematante, si lo hubiere, y que si la subasta fuese 
declarada desierta, la inserción de los anuncios y 
condiciones de la misma en los periódicos oficiales 
no devengará derechos». Con tales antecedentes, 
pasa el Consejo á indicar á V. E. la resolución que 
oonsidera más ajustada á los preceptos legales, 
vigentes en la materia, objeto de la consulta.

Dispuso el art. 9.° de la Real orden de 20 de Abril 
de 1833, al mandar que se establecieran los Bole
tines Oficiales de las provincias, que están obliga
dos los editores del periódico á insertar en él 
gratuitamente cualquier anuncio concerniente al 
real servicio, como ventas, arriendos, subastas, 
etc., que les remitan el Intendente y demás Auto
ridades de la provincia.

De aquí deduce el Ayuntamiento recurrente que 
los contratistas ó arrendatarios de los Boletines 
Oficiales vienen obligados á insertar gratuitamente 
los anuncios de subasta para la contratación de los 
servicios municipales; pero el Consejo no lo en
tiende así*

En primer lugar, porque los anuncios de subas
tas para ventas, arriendos ú otros cualesquiera 
contratos de servicios municipales no puede afir
marse que sean anuncios concernientes al real ser
vicio propiamente dicho, pues esto sólo debe en
tenderse, tanto en la época en que la citada Real 
orden se dictó, como en el tiempo presente, el ser
vicio del Estado.

Y en segundo lugar, porque sea cual fuese la 

interpretación que se dé á esa disposición, ya no 
puede en modo alguno aplicarse á los servicios y 
contratos de las Corporaciones provinciales y mu
nicipales, respecto á los cuales rige el artículo 2t 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, que pre
ceptúa que dichas Corporaciones abonarán al No
tario ó Notarios que autoricen las subastas los de
rechos por ellos devengados y los suplementos 
adelantados por los mismos, así como los derechos 
de inserción de los anuncios en los periódicos ofi
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si 
lo hubiere, del importe total de los referidos gas
tos, de cuyo cargo son, conforme á lo dispuesto 
en la regla 8.* del artículo 8.° de la propia ins
trucción.

Es indiscutible, por tanto, la obligación de las 
Corporaciones provinciales de abonar los der chos 
de inseroióue n los periódicos oficiales, de los anun
cios de subastas para la contratación de sus servi
cios, sea cual fuese el resultado de tales subastas, 
esto es, haya ó no rematante; sin más diferencia 
cuando lo hubiere, éste ha de reintegrar á aquéllos 
que del importe de esos gastos.

Disiente el Consejo del parecer de la Dirección 
general de Administración, en cuanto ésta cree 
que en el espíritu de la disposición, contenido en 
el art. 23 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
«no pudo, ni pudo estar», el propósito de derogar 
los preceptos de la Real orden de 20 de Abril de 
1833, pues si se entiende, como parece entenderlo la 
Dirección, que esta Real orden, al oonsiguar en su 
art. 9.° que los editores de ios Boletines Oficiales 
estaban obligados á insertar gratuitamente los 
anuncios concernientes al real servicio, se refería 
á los anuncios de subastas para servicios ó contra
tos municipales, no cabe duda que ha sido deroga
da, tuda vez que el citado art. 23 de la instrucción 
de 1900 establece de una manera clara y explícita 
de parte de las Corporaciones provinciales y mu
nicipales la obligación de pagarlos.

Lo mismo sucede respecto á la instrucción de 
11 de Agosto de 1886 para la redacción y admi
nistración de la Gaceta de Madrid, & que también 
alude la Dirección general de Administración ea 
su informe.

Dice el art. 27 de esta instrucción que los anun 
oios que se publican en la Gaceta de Madrid son 
de tres clases: 1.*, de previo pago; 2.*, de pago en 
su día, y 3.a, de oficio. Y añade que son anuncios 
de pago en su día los de subastas oficiales y los de 
Juzgados en asuntos civiles, cuando éstos se tra
mitan de oficio y se refieren á quiebras, abintesta- 
tos, herencias, etc.

Si se afirma que los anuncios de subastas para 
servicios ó contratos de las Corporaciones provin
ciales ó municipales, se hallan comprendidos en el 
segundo grupo, ó sea en el de los de pago en su día, 
único en el que pueden estarlo, no cabe tam
poco dudar que de igual modo hay que considerar 
derogado, en lo que se refiere al pago de los anun
cios de que se trata, el expresado art. 27 de la 
instrucción de 11 de Agosto de 1886, por el 23 de 
la de 26 de Abril de 1900.

Otro aspecto distinto de la cuestión es si oon- 
viene modificar el art. 23 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900, según propone la Dirección ge- 
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iieral de Administración. En sentir del Consejo no 
hay razón alguna que apoye tal medida. El pre- 
eepto del repetido art. 23 estableciendo que las 
Corporaciones provinciales y municipales abonen 
los derechos de inserción de los anuncios de subas
tas en los periódicos oficiales, se inspira en las ne- 
sesidades y circunstancias presentes, que varían 
notablemente de las pasadas.

Hoy las publicaciones, tanto de la Gaceta como 
de los Boletines Oficiales, suponen gastos y saorifi 
•ios pecuniarios superiores á los que antes exigían 
porque su extensión es mucho mayor de material, 
y, sobre todo, su mano de obra son mucho más 
costosas, al paso que las Corporaciones provincia
les y municipales en su mayoría han aumentado 
iras ingresos y sus recursos en notable proporción 
sobre los que antiguamente tenían.

En virtud de lo expuesto, el Consejo opina;
1 .® Que procede desestimarel recurso del Ayun

tamiento de Mollina y confirmar la providencia 
del Gobernador de Málaga á que aquél se contrae.

2 .° Que no es razón para modificar el art. 23 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, cuyo exacto 
y literal cumplimiento debe ser recomendado».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de Mollina y efectos 
Consiguientes.

Lo que comunico á V. para su conocimiento y 
demás efectos con motivo de la resolución que ha 
recaído en la alzada que contra acuerdo de este 
Gobierno promovió el Ayuntamiento de Mollina.

Dios guarde á V. muchos años. Málaga 30 de 
Marzo de 1904.—Manuel Cano y Cueto.—Sr. Edi
tor del Boletín Oficial de esta provincia». (Bole
tín Oficial de Málaga.)

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensilios 
de esta Plaza,
Hace saber: Que el día diez del mes de Mayo 

próximo, á las once de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de Utensilios de esta 
Capital, situada en la calle de la Viola, número 10, 
con objeto de verificar la compra de carbón vegetal, 
petróleo y jabón, con destino al servicio de la mis
ma, bajo las bases y condiciones que en las oficinas 
de este Establecimiento, estarán de manifiesto to
dos los días laborables, de nueve de la mañana á 
una de la tarde; debiendo presentar en dicho acto 
muestras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 26 de Abril de 1904.—Antonino Mur.

FÁBRICA MILITAR OEMNAS DE ZARAGOZA
El Subintendente militar, Director de la fábrica 

de harinas de Zaragoza,
Hago saber: Que el día 7 del mes próximo veni

dero, á las dieciséis, se celebrará en este Estableci
miento, sito en Casa-Blanca, un concurso público, 
para la adquisición de los trigos necesarios para ¡a 
molturaoión en este Establecimiento, bajo las ba

ses y condiciones que estarán de manifiesto duran
te las horas hábiles de todos los días laborables.

Zaragoza 26 de Abril de 1904.—Julio Vinyas.

El Subintendente militar, Director de la fábrica 
de harinas de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 7 del mes próximo veni- 

aero, á las dieciséis y treinta minutos, se celebrará 
en este Establecimiento, sito en Casa-Blanca, un 
concurso público, para la enajenación de los apro
vechamientos que resulten de los despojos del tri
go que se molture durante el citado mes; bajo las 
bases y condiciones que estarán de manifiesto to
das las horas hábiles de los días laborables.

Zaragoza 26 de Abril de 1901.—Julio Vinyas.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 2 del mes entrante, á las diez, se cele

brará en la Casa cuartel de esta capital, Coso, 135, 
la venta en pública subasta de las armas deposita
das en esta Comandancia,

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en dicho acto.

Zaragoza 25 de Abril de 1904.—El Comandante 
encargado del despacho, Julián Navarro.

_ 8KUC1ON SEXTA
Durante el término de quince días se admitirán 

en la Secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza contributiva, previa presenta
ción de documentos que lo justifiquen.

Albeta 23 de Abril de 1904.—El Alcalde, Pau
lino Tabuenca.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y hasta 
el día 15 del próximo mes de Mayo, se admitirán 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido en su riqueza rústica y urbana, previa pre
sentación de los títulos que lo justifiquen.

Erla 26 de Abril de 1904.—El Alcalde, José 
Lasierra.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
para el año que cursa, quedan expuestos al públi
co, por ocho días, a los efectos reglamentarios.

Ariza 25 de Abril de 1904.—El Alcalde, Anto
nio García.

Previa presentación de títulos auténticos de tras
misión de dominio, hasta el día 20 del próximo 
mes de Mayo se admitirán en esta Secretaría mu
nicipal las altas y bajas de la riqueza inmueble de 
este distrito, que desde el apéndice del del año úl
timo haya sufrido alteración.

Paracuellos de Jilooa 25 de Abril de 1904.—El 
Alcalde, Joaquín España.

Por término de ocho días se encontrarán de 
manifiesto, en la Secretaría municipal, los reparti
mientos de consumos, y gremiales de cereales y 
alcoholes para el año 1904, á fin de que puedan 
examinarse por cuantos interesados lo deseen.

Villafrauoa de Ebro 26 de Abril de 1904.—El 
Alcalde, Clemente Azara.
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No habiendo comparecido al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, verificado ante este 
Ayuntamiento, el mozo Antonio Gracia Sierra, 
hijo de Antonio y Jerómma, ha sido declarado 
prófugo en virtud de expediente instruido al efec
to, y por el presente se le cita, llama y emplaza 
para que comparezca inmediatamente ante mi Au
toridad, á fin de ser remitido á disposición de la 
Comisión mixta; apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

A propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y sus Agentes, procuren la busca y 
captura de dicho mozo y su remisión a esta A leal-, 
día ó presentación ante la Comisión mixta de .

18EehoneB 24 de Abril de 1904.-E1 Alcalde, 
Juan M. Berna). ______

Por té- mino de quince días se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las altas y bajas 
que lo- contribuyentes hayan sufrido en sumque- 
■a, mediante la presentación de los títulos de pro
piedad que lo acrediten. ■

Ariza 26 de Abril de 1904.—El Alcalde, Auto- 
nio García. _ ____

El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acor
dado errar una banda de música municipal, y se 
hace saber que los que se consideren con aptitudes 
para ello, dirigirán sus instancias a esta Alcaldía 
durante ¡1 plazo de ocho días; advirtiendo que sera 
nomb ada la del Director de música que mejores

K Abril de 1904.-E! A.oalde M»- 
nano Catalina.-D. S. O., Ramón Azara, Seoretano.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez. Juez de primera instan

cia de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de capital, in

tereses y costas reclamados por D. José Bueno Vi
llar, vecino de La Vilueña, contra Sabino Farjas 
Alonso, que lo es de Epila, en autos ejecutivos, se 
saca á la venta en pública licitación la finca si- 
gaUntcérrado, sito en el término de Epila, partida 
del Candó, hoy dividido por la carretera de Rueda 
¿ la Almunia, de cabida aproximada de un cahíz y 
dos hanegas, equivalentes a setenta y tres areas 
cincuenta y una oentiáreas, terreno de tercera cla
se, es de riego: antiguamente contenía una casa 
para colonos y era de cabida de dos cahíces y cm- 
co almudes de tierra; toda la finca linda al Norte 
con olivar de la viuda de Juan Pablo Rniz, al Es
te con acequia de la villa, al Sur con senda de here- 
deres y al Oeste con el camino de Rueda: tasado 
en tres mil trescientas setenta y cinco pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la bala audiencia de 
este juzgado, el día dieciséis de Mayo próximo vi
niente, á las diez de su mañana; advirtiendose que 
la refirida finca se saca á pública subasta sin ha
berse presentado por el deudor los títulos de pro-

piedad de la misma, por más que ésta aparezca 
inscripta á su nombre en el Registro de la propie
dad del partido de La Almnnia; que no se admiti
rá postura que no cubra por lo menos las dos ter
ceras partes de la tasación y que para tomar parte 
en la subasta habrá que depositar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor tipo de la subasta. , .

Dado en Ateca á veintitrés de Abril de mil no
vecientos cuatro.—Felipe Rey.—D. S. O., Luis 
Mnñcz.

P a"r  T E NO o PI c i A 1.
Patronato de 0. José AznArez.

Por acuerdo de la Junta de Patronato, se anun
cia subasta pública para contratar el suministro 
de 730 metros lineales de arista de piedra de las 
canteras de Oalatorao ó de la Puebla de A.borton, 
para encintado de pavimentos en las galerías de la 
planta baja del Hospicio provincial, con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas y económicas 
que puede verse de nueve á doce, en el domicilio 
del Patronato, Cuso, 32, entresuelo, hasta el día 5 
de Mayo próximo, recibiéndose proposiciones en 
pliego cerrado y con arreglo á lo preceptuado en 
las mencionadas condiciones hasta dicho, día, a las 
doce de la mañana, á cuya hora tendrá lugar la 
apertura de pliegos y la adjudicación, si procede, 
ante la Junta de Patronato y en presencia de los 
Imitadores que asistan al acto.

Zaragoza 23 de Abril de 1904—El Presidente^ 
Florencio Jardiel—El Administrador, Juan Gon- 
zalvo.

Azucarera Ibérica.
En oamplimiento de lo dispuesto en los artíon* 

los 14 V 15 de los Estatutos de la compañía, su 
Comisión administrativa ha resuelto que la cele
bración de la Junta general ordinaria tenga lugar 
el día 30 del próximo mea de Mayo, a las cuatro y 
media de la tarde, en el domilio social, oal e del 
Cuatro de Agosto, númei os 7 y 9, principal (I a- 

9&El' Balance de contabilidad correspondiente al 
ejercicio que termina en 30 de Abril, estara a la 
dúpoiioión de los señores aooionistas en las ofioi- 
ñas de la Compañía, durante los ocho días ante
riores al de la celebración de la Junta.

Tienen derecho de asistencia todos los aooionis* 
tas que diez días antes del fijado para su celebra* 
ción hayan depositado en la Caja de la Sociedad 
por lo menos veinte acciones de la sene A, o cinco 
de la serie B, ó loa resguardos correspondientes de 
los establecimientos de Crédito de esta ciudad, si 
en ellos las tuvieran depositadas. ....

Los señores accionistas que hubiesen adquirido 
el derecho de asistencia podrán concurrir perso- 
nal,nenie ó delegando en otro aooiomsta de lo« que 
concurran; de conformidad con el art. 20 de los Es* 
tatutos sociales. .

Zaragoza 28 de Abril de 1904—Por acuerdo de 
la Comisión administrativa, el Director general, 
Antonio García Gil.____ ________

IMPRENTA d e l  h o s pic io
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